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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 2021 00069 00 00 (C202100069) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 29 de marzo de 2022, la presente demanda con respuesta 
remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, con nota devolutiva.  Favor Proveer. 

 
 
 
 

YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 
Secretaria 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca  

Gachancipá, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 Se agrega al expediente y para los fines que considere pertinentes la parte 
actora, la respuesta dada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Zipaquirá, con nota devolutiva por el no pago del mayor valor generado respecto 
del trámite cuyo registro se pretende. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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